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 Resolución Nº 81/2019

 El oficio Nº 19/2019 remitidos por el Juzgado Penal de Ejecución y Vigilancia de Canelones deVISTO:
1º turno.

 Que fue librado en autos caratulados: ”JAUREGUI CALERO, LUIS FERNANDO-RESULTANDO:
ALFONSO GALVAN, JESÚS MIGUEL.. UN DELITO DE RAPIÑA ESPECIALMENTE
AGRAVADA”- IUE 170- 488/2014.

 Que la resolución Nº 305/2018 (anterior Nº 281/2018) del 23 de mayo de 2018,CONSIDERANDO:   1)
determina que las Fiscalías Penales de Montevideo que entienden en los procesos de ejecución de
sentencias en causas anteriores a la vigencia de la ley 19.293 (que se rigen por D.L. Nº 15.032) son las
que deben intervenir cuando fueran dictadas por Juzgados de otra competencia territorial del país, cuyo
cumplimiento y vigilancia deba cumplirse en Montevideo, según la materia.

 Que conforme surge de la causa referida en el oficio, en el Juzgado Letrado de                                    2)
las Piedras de 2º turno, Jesús Alfonso Galvan fue condenado por un delito de rapiña especialmente
agravado, la sentencia quedo ejecutoriada el 25 de octubre de 2017 y cumple su condena desde el 11 de
diciembre de 2014 en la Unidad N.º 4, Santiago Vázquez, del Instituto Nacional de Rehabilitación,
emplazada en el Departamento de Montevideo.

 Que en razón del lugar y materia corresponde intervenir a la Fiscalía Penal de                                      3)
Montevideo de 3º turno por ser la que estaba de turno a la fecha en que la sentencia quedó ejecutoriada.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en la ley N.º 19.334 del 14 de agosto de 2015 y la Ley N.ºATENTO:
19.483 del 5 de enero de 2017 y la Resolución N.º 281/2018 del 23 de mayo de 2108.

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 que en el proceso de ejecución de la causa referida en el oficio nº19/2019 remitido1°) ESTABLECER ,
por el Juzgado Penal de Ejecución y Vigilancia de Canelones de 1º turno corresponde intervenir en razón
de su competencia a la Fiscalía Penal de Montevideo de 3º turno.

 al Juzgado referido en el ordinal primero comunicando la presente resolución.2º) OFICIAR

 a la Fiscalía Departamental de Las Piedras de 2º turno y a la Fiscalía Penal de3º) NOTIFICAR
Montevideo de 3º turno.

 a la Suprema Corte de Justicia.4º) COMUNICAR

 a Gestión Documental a los efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones5º) PASAR
dispuestas, cumplido archívese.
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Alejandra Villar Anllul

Pase a Firma
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AG - Constancia de Firma.
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